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R O L E T 
D E L A A D E L E O N 

gjjjjgjgtraclón.'-!nteiv«Bción de Fondoi 
4, la Dipatxclón provincia - Teiéfoao 1700 
w . de la DJpaíacWn provincial ~T«1. 1915 

Sábado 10 de Noyiembre de 1951 
M m . 252 

No se publica los domingos B1 días ícstivoi. 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasados 1,50 pesetas. 

^ ^ ^ ^ p s ^ i r - W l I*?1*;12*08» peseta, anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 Pe .e t« 
38íoe por cada ejerr ^ai mas Recargo del 25 par ICO si no abonan d importe anual dentro del primer semestre. ' y P 

b) Juntas vecnaies, jugados mt^icipales y organismos o cependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 SO pesetas M 
sirales, con pago aaeiantaao. . , 1 . 

p k r í r ^ v 8 S^i^A"' 60 P T 1 " ? " ^ 1 " ' . 3.5 Pesetas í ^ e s t r a l e . ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
E D I L I Ob Y ANUNCIO^.—a) j atgados municipales, una poseta iínfca. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea 

lien 

DELEGACION DE L ^ O N 

De interés para los industriales 
acogidos a los Beneficios de reserva 

El Excmo. Sr. Comisario General 
de Abastecimientos y Transportes 

oficio circular n ú m . 441, de fecha 
10 de los corrientes ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

i «Coñsiderando que con posterio
ridad al 1.° de Diciembre p r ó x i m o 
Podrán ya hacerse asignaciones con-
jja existencias de las Azucareras del 
Norte y Centro, d e b e r á n los indus-
¡"ales beneficiarios que hasta la 
íecha no hayan solicitado la adjudi
cación del 2." 50 

por 100 de su reser-
Va de la Zona Sur, calcular si les es 
Posible esperar hasta la mencionada 
r í 3 ' y en caso afirmativo abstener-
^ de efectuar la pet ición de confor-
J^dad con el citado oficio-circular, 
J £ que a partir de dicha fecha se 
; ¡J?oarán las correspondientes ad-
J/joicaciones con carác te r general, 
Riendo ©n cuenta en lo posible la 
^x ina idad de las idustrias a las ^ « c a r e r a s que deban efectuar el 
Uímnistro. No obstante lo anterior 

J cou el fin de facilitar en lo posible 
4 formal desenvolvimiento de las 

industrias beneficiar ías p o d r á so
licitarse de las mismas que se les ad
judique de la Zona Sur cantidades 
equivalentes a un m í n i m o del 10 por 
100 hasta un 25 por 100 de su 2 ° 50 
por 100 y el resto se los d a r á contra 
probable p roducc ión de las Zonas 
Centro y Norte». 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. 

León, 27 de Octubre de 1951 — 
3756 . El Gobernador civil delegado, 

, - J . V. Barquero 

BeleáaílÉ de laflaslria fie Leéo 
La c o m p r o b a c i ó n pe r iód ica de 

i Pesas y Medidas correspondiente al 
¡ a ñ o 1951, se efectuará en los Ayunta
mientos siguientes en los d ías y ho
ras que a c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Valencia de Don Juan, 5 y 6 de 
Noviembre, a las diez. 

Valderas, 7 de id . a las diez. 
Gordoncillo, 7 de id , a las dieci

séis. 
Fuentes de Carbajal, 8 de i d . a las 

nueve. 
Valdemora, 8 de i d , a las diez. 
Castilfalé, 8 de i d . a las once. 
Villabraz. 8 i d , a las doce. 
Matanza, 9 de i d . a las diez. 
Izagre, 9 de id . a las doce. 
Valverde Earique, 9 de id , a las 

trece. 
Matadeón d é l o s Oteros, 9 de i d . a 

las quince. 
Santas Martas, 10 de i d . a las diez. 
Ve4a de Infanzones, 12 de i d . a las 

diez, 
Ardón , 12 i d , a las doce. 

Valdevimbre, 12 de i d . a las ca
torce. 

Vil lacé, 13 de i d . a las diez. 
V i l l a m a ñ á a , 13 de i d . a las doce. 
San Mii lán de los Caballeros, 13 

de i d . a las trece. 
Villademor de la Vega, 14 de í d e m 

a las diez. 
Tora l de los Guzmanes, 14 de idem 

a las doce. 
Algadefe, 14 de i d . a las catorce., 
Villamandos, 14 de i d . a las die

ciséis . j 
Villaquejida, 15 de id . a las diez. 
Cimanes de la Vega, 15 de i d . a 

las trece. 
Villafer, 15 de i d . a las quince, 
Campazas, 15 de i d . a las dieciseis. 
Villaornate, 16 de id . a las diez. 
Caslrofuerte, 16 de id , a las once. 
Pajares de los Oteros, 17 de i d . a 

las diez. 
Gúsendos de los Oteros, 17 á e 

id . a las doce. 
Villanueva de las Manzanas, 19 

de i d . a las diez. 
Corbillos de los Oteros, en Palan

quines, 19 de i d . a las diez. 
Campo de Vil lavide), 19 de id . a 

las trece. 
Cabreros del Río, 19 de id . a las 

quince. 
Cubillas de los Oteros, 20 de i d . a 

las diez. 
Fresno de la Vega, 20 de i d . a las 

doce. 
Lo que se hace públ ico para co

nocimiento de los señores Alcaldes 
y que éstos, a su vez, lo hagan saber 
a los interesados. * 

León , 2 de Noviembre de 1951.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín 
Santos, 4079 
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3 
C I R C U L A R 

presidentes de las Juntas Muni-
i cipates del Censo Electoral 

RPiiiitidos por la Delegación pro 
Tal del Instituto Nacional de 

c t císt'ca a los Presidentes de las 
T ntas Municipales del Censo Elec-

al cuestionarios relativos a los 
tor Itados numér i cos del escrutinio 
rese ̂  de celebrar cáda Junta des 
Ŝés de la votación para la Elección 

SeConcejales en el tercio de repre-
entación familiar, recuerdo que de

berán ser devueltos los referidos 
cuestionanos^con la m á x i m a urgen
cia debidamente cumplimentados, y 
diligenciados, encareciendo la i m 
portancia de este Servicio. 

León, 9 de No dembre de 1951. 
El Gobernador Civil , 

J . V. Barquero 4066 

Eim. Mpataclán PronnElal 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el prénsen
te mes, esta Dipu tac ión , en el día 26 
de Octubre ú l t imo, aco rdó seña la r 
el día 30, a las diez y media de la 
mañana en primera convocatoria, y 
a las once en segunda. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 6 d« Noviembre de 1951.— 
El Presidente, R a m ó n Cañas ,—El 
Secretario, José Peláez. 4040 

M t a c í i n Hidrográíioa del Duero 
2.a SECCION TECNICA 

de la provincia de León. E l plazo 
t e r m i n a r á a las doce (12) horas del 
u l t imo día. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que a c o n t i n u a c i ó n se indir 

días háb i l e s siguientes, al plazo de 
presen tac ión de proposiciones 

Con arreglo a la Ins t rucc ión 6.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se t e n d r á en cuenta, en la ad-

ca y se en t regarán en sobre cerrado i u d i c a c i ó n del concurso^ la capaci 
m i n I / x r . . r , ,1 „ „ ' . • i ' J ^ J ! » . _ • _ _ _ ' _ J _ 1 reintegradas con póliza de sexta cia 
se y llevando el sobre la ind icac ión 
«Proposic ión para el concurso de 
destajo de las obras de sus t i tuc ión 
dé los cementerios embalsados por 
el paatano de Barrios de Luna» , de
biendo i r firmado por el concursan
te e indicando t a m b i é n su nombre 
a m á q u i n a . 

E n otro sobre abierto a c o m p a ñ a 
rá el concursante recibos de haber 
hecho el depósito de la fianza pro
visional para tomar p rte en el con
curso y el depósi to de la cantidad 
necesaria para responder de los gas
tos del concurso, así como justifican
te de estar al corriente en el pago de 
todas las cuotas por a tenc ioáes so
ciales exigidas en las disposiciones 
vigentes y de las contribuciones in 
dustrial ® de utilidades. En el mis
mo sobre pod r á a c o m p a ñ a r re lac ión 
de obras aná logas a la que se desta
ja y ejecutadas por el concursante. 

Caso de presentar propos ic ión al 
guna Empresa, Sociedad o Compa
ñ ía deberá a c o m p a ñ a r a la misma, 
a d e m á s de la cert i f icación relativa a 
incompatibilidades que determina el 
Real Decreto de 24 de Diciembre de 

dad técnica y económica de los con
cursantes, pud iéndose , con arreglo 
a la Ins t rucc ión 9.a de las citadas, 
ser declarado desierto este concurso. 

Val ladol id , 25 de Octubre de 1951. 
E l Ingeniero Director. — Mariano 
Corral.-rubricado. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . . . . vecino de pro

vincia de , con domic i l io en 
. , calle n.0 , ente

rado de las condiciones y requisitos 
que se exigen nara la a d j u d i c a c i ó n 
en concurso púb l i co del destajo de 
las obras de sus t i tuc ión de los Ce
menterios embalsados por el Panta
no de Barrios de Luna, se compro
mete a ejecutar dichas obras con 
arreglo'a. las expresadas condiciones 
por el tipo de en letra . . . . 
pesetas. 
(1) 

. . . . . . . a . . de . . . de 1951. 
F i rma del concursante. 

(1). Con arreglo a la Ins t rucc ión 
7.a de las aprobadas en 27 de Febre
ro de 1932, p o d r á ofrecerse, en lugar 
de rebaja, la ejecución de las obras 
con precios por unidad de obra, no 

1928, documentos que justifiquen su \ superiores a los del proyecto, aun-

Anuncí'o de concurso de destajo 
Ordenada la e jecución por el sis-

tetna de Admin i s t r ac ión de las obras 
sustitución de los cementerios 

embalsados por el pantano de Ba
rrios de Luna, se abre ^un concurso 
de destajo para la ejecución de di
chas obras por medio de" destajo de 
ciento sesenta y tres m i l ochocientas 
QoVenta y nueve pesetas y Cuarenta 
y cinco cént imos 063.899,45 ptas.) 

El presupuesto total de ejecución 
de las obras, pór el sistema de A d 
ministración, asciende a , ciento se-
enta y tres m i l ochocientas no\en-
a y nueve pesetas y cuarenta y cin
co céntimos (163.899,45 ptas.) 
tai PJ^yecto y condiciones del des-
h¿K PUec,en examinarse en los d ías 
«añiles y horas de oficina en la D i -
^Cc,5>n General de Obras Hidrául i -
tj.MMadrid) y en la Confederación 
¿ ¿ ^ J á f i c a del Duero (Muro, 5 Va 

cuaf8 ProPosiciones se a d m i t i r á n en 
di1riqmera de las oficinas citadas 
háhtiate un Plazo de quince (15) d ías 
biu- s Contados a partir del d ía h á 

s'guientfe al de la pub l i cac ión de 
N u n c i o en el BOLETÍN OFICIAL 

existencia legal o inscr ipc ión en el 
Registro Mercantil , su capacidad le-1 
gal para celebrar el contrato y las1 
que autoricen al firmante de la pro
pos ic ión para actuar en nombre de 
aqué l la , debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n "que 
presente, referente a la personalidad, 
expedida bien por el Cónsul de Es 
p a ñ a en la Nación de origen o bien 
por el Cónsul de esa Nac ión en Es
p a ñ a . • f • -' 

La fianza provisional para poder 
l ici tar será de tres n i i l doscientas 
setenta y siete pesetas y noventa y 
nueve cén t imos (3.277,99 ptas.) y ha
b r á de ser depositada en la Caja Ge 
neral de Depósi tos a disposición del 
l i m o . Sr. Ingeniero Director de la 
Confederac ión Hidrográf ica d e 1 
Duero. 

E l depósi to para responder del 
pago de los gastos de este concurso 
será de dos m i l quinientas (2 500) 
pesetas y h a b r á de ser hecho preci
samente, en metál ico en la Deposi
ta r ía de la Segunda Sección Técn ica 
o en la Pagadu r í a de la Direcc ión 
General de Obras Hid ráu l i cas . 

La apertura de pliegos se h a r á arr
ie Notario eo las oficinas de la Con
federación Hidrográf ica del Duero 
(Muro, 5. Valladolid) a las doce (12) 
horas del ú l t imo d ía de los tres (3) 

que no guarden proporcionalidad 
con los del proyecto. 
3937 N ú m . 1043.237^60—ptas. 

DISTRITO MINERO flE LEAN 
A N U N C I O 

A f i n de que sirvan de not i f icación 
a Don Avelino Pérez Ró, o a sus de
recho-habitantes, en ignorado para
dero, se anuncia que la Direcc ión 
General de Minas y Combustibles 
con fecha 16 de Junio ú l t imo ha 
aprobado, a los efectos de lo precep^ 
tuado en la Ley de 19 de Julio de 
1944, el proyecto de contrato de ven
ta entre los Sres. Don Avelino Pérez 

| Ró, Don Amadeo Balboa Cadórn iga 
y Don Angel Barrera F e r n á n d e z , 

I par t íc ipes en la conces ión «Esoeran-
1 za» n.0 10.552, del t é r m i n o de Oencia 
• y los adquirentes don Alfonso L a i -
nez C a r n ó n y don Leoncio Navarro 

I Menéndez, coa las condiciones si-
' guíenles : 
i Primera. —Se h a r á constar en e 
contrato que los cesionarios, por la 
cuan t í a de la par t ic ipac ión que se 
cede, se someten a las condiciones 
establecidas en el otorgamiento de la 
conces ión adquirida, así como que 
se comprometen al desarrollo de los 
proyectos aprobados para la misma. 

Segunda.—En un plazo de sesenta 
días , contados a partir de su comu
nicac ión a los interesados, debe rá 
ser formalizado el contrato y dentro 



de los sesenta días siguientes se da rá 
cuenta de ello a la Jefatura de Minas, 
a c o m p a ñ a n d o copia del instrumento 
públ ico correspondiente, en el que 
conste haber sido satisfecho el im
puesto de Derechos Reales, 

3.a A efectos de ser representado 
ante la Admin i s t r ac ión , los cesiona
rios, si no residieren en la cabecera 
del Distri to, n o m b r a r á n Apoderado, 
con poder notarial que lo acredite de 
acuerdo con lo prescrito en el ar
t ículo 193 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la M i 
ner ía . -

León, 23 de Octubre de 1951.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel. Moreno. 
3582 

tnnla w i c í p l del Censo Electoral 
En cumplimiento y a l®s efectos 

det a r t ícu lo 10 del Decreto del M i 
nisterio de la Gobernac ión de 9 de 
los corrientes, se publican los locales 
designados como Colegios electora
les, para la ce lebrac ión de las elec
ciones, de las Juntas municipales 
siguientes: 

Rabana] del Camino y 
Distrito Unico.—-Sec. 1.a: Escuela 

mixta de Rabanal del Caminó., 
Sec. 2.a: Escuela mixta de Andi -

ñue la . 

b) Reso luc ión de dos problemas 
de a r i tmé t i ca , . 

c) Redactar dos diligencias de 
not i f icación. 

El oral cons is t i rá en contestar a 
varias preguntas formuladas por el 
t r ibunal en r e l ac ión con el cargó de 
Portero-Alguacil. 

Serán mér i t o s compu tab lé s , en 
caso de empate entre los concursan 
tes, los establecidos por la Ley de 17 
de Jul io de 1947, en re lac ión coa la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939, siem
pre y cuando dichos concursantes 
ios hubieran justif icado al aportar 
su d o c u m e n t a c i ó n . 

E l concursante que resultare nom
brado, .según la propuesta del T r i 
bunal calificador, debe rá tener o fi
ja r su residencia dentro del á m b i t o 
de este t é r m i n o munic ipa l , y prefe 
rentemente en la capitalidad del 
mismo, debiendo posesionarse de 
la plaza en el plazo de treinta días , a 
contar del de la nótif icación de su 
nombramiento. 

Vil laobispo de Otero, 5 de Octu
bre de 1951. - E l Alcalde, Blas 
Alonso. 

Y para su inserción en e T ^ T ^ 
OFICIAL de esta provincia a fi ÍN 
que sirva de cédula de ci taci í^"^6 
denunciado T o m á s Calvo Rivera1 al 
p ído la presente en Astorga a 24 ^ 

Secretario6 
3664 

Octubre de 1951. 
E m i l i o Nieto. 

E l 

3982 N ú m . 1042.—115,50 pías. 

Ayuntümiento de 
Willaobispo de Otero . 

Hallánd@se vacante la plaza de 
Portero Algurc i l de este Ayunta
miento, se anuncia su provis ión en 
propiedad mediante concurso libre, 
previo examen, entre españoles com» 
p r e n d i á o s en la edad de 23 y 40 
años , d o t á d a con el sueldo de dos 
m i l pésetes anuales, quinquenios y 
d e m á s derechos reglamentarios. 

E l plazo de solicitud de dicha pla
za será de un mes, a contar del día 
siguiente al de la pub l i cac ión de 
ésta convocatoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; debiendo ha
cerlo aquellos a quienes interese, en 
solicitud escrita de su p u ñ o y letra, 
dir igida al Sr. Alcalde de éste repe
tido Ayuntamiento , debidamente 
reintegrada, y a c o m p a ñ a n d o a la 
misma los documentos siguientes: 

a) Certificación del acta de naci
miento. 

b) Id . de antecedentes penales, 
c) Id . de buena conducta, expe

dida por el Alcalde de su residencia. 
d) I d , de adhes ión al Movimien

to, expedida por la Jefatura Local de 
F . E. T. y de las J.: O. N . - S. corres-

V pendiente: 
e) I d . méd ico oficial dé no pade

cer enfermedad o defecto físico que 
imposibil i te la función. 

Un T r i b u n a l nombrado al efecto 
someterá a los aspirantes a la p rác 
tica de un ejerció escrito y ©tro oral, 
para probar su suficiencia. 

E l ejercicio escrito constará : 
a) Escritura al dictado. 

Ayuntamiento de 
] Pobladura dé Pelayo García 
1 Habiendo sido solicitado per el 
(vecino de este Ayuntamiento, don 
Miguel Apar ic io Díaz , un trozo so
brante en la vía púb l i ca , en la lagu 
na existente en la calle Valencia, 
frente a las viviendas de los vecinos 
Manuel Gutierra, Lausentino Valen
cia y otros, se hal la expuesto el ex
pediente en la Secre ta r ía del Ayun
tamiento, con objeto de oír reclama 

I clones, por espacio de quince d ías . 
1 Pobladura de Pelayo García, 5 de 
Noviembre de 1 9 5 1 . - E l Alcalde, 
( legible) . 
4019- N ú m . 1041.-26,40 ptas, 

^ ^ liiiMistratlii fe ÍÜÜÍ 
Cédalas de citación 

E l Sr. Juez Comarcal de esta ciu
dad de Astorga, en providencia de 
esta fecha dictada como consecuen 
cia de denuncia formulada ante la 
Pol ic ía de esta por Valent ín López 
Tes tón , contra T o m á s Calvo Rivera, 
por hur to , en ignorado paradero, 
a c o r d ó citar al mismo por medio de 
la p résen te , para que el día 19 del 
p r ó x i m o mes de Noviembre a las 
doce de su m a ñ a n a , comparezca 
ante este Juzgado Comarcal, sito en 
Astorga, calle de Santa Marta, con 
el f in de asistir a l ju ic io de faltas 
acordado, p r e v i n i é n d o l e que de no 
comparecer le p a r a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar y que caso contra
rio, se le hace saber lo que dispone 
el a r t í cu lo 978 de la Ley de Enju i 
ciamiento Cr rainal. 

E l Sr. Juez Comarcal de esta cii 
dad, en providencia de hoy sobro 

siguen en este Juzgado por estafa a 
la Renfe, contra Manuel Alonso R© 
dr íguez , viajando éste sin billete de 
Veguellina a Astorga, se le cita por 
medio de la presente, para que el 
día 14 del p r ó x i m o mes de Noviem
bre, a las once once horas, compa^ 
rezca ante este Juzgado Comarcal, 
sito en esta ciudad, calle de Santa 
Marta, para asistir al ju ic io de faltas 
acordado; p rev in iéndo le que de no 
comparecer le p a r a r á el perjuicio a 
•que haya lugar y en todo caso se le 
hace saber las facultades que le con
fiere el a r t í cu lo 970 de la Ley de En
ju ic iamiento Cr imina l . 

Y pafa que le sirva de citación a 
dicho denunciado y sea insértala 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en ^storga a 
26 de Octubre de 1951.—El Secreta
rio, E m i l i o Nieto. 3665 

Delegaciún PreüMlai de S i í H o s 
Concaíso para la adquisición de mo

biliario, con destino al Hogar del 
Productor dé Valderas. 
Se convoca un concurso restringi

do éa t f e industriales de la provincia 
para el suministro de diverso mobi
l iar io con destino al Hogar del Pro
ductor de Valderas. 

E l pliego de condiciones que'na 
de regir para el mismo, se encuen
tra de manifiesto, y a disposición de 
los interesados en la Vicesecretaria 
Provincial de Obras Sindicales, (Re
púb l i ca Argentina 23 5.°) hasta la» 
diez y nueve horas del día veinte del 
actual raes de Noviembre, fecha en 
que q u e d a r á cerrada la admis ión de 
pliegos. „;„ 
. E l importe del presente anuncio 

será de cuenta del adjudicatario 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional Sindicalista. < O K I — - E l 
León, 5 de Novie obre de l ^ b r a -

Vicesecretario Provincial oe u 
Sindicales, And-rés Rodríguez• T I * j 
to Bueno: E l Delegado Provincia 
de Sindicatos, (ilegible). 
4009 N ú m . 1039.--46,20 pta 
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